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ACTA DE REUNIÓN 

 
DATOS GENERALES 

 

FECHA: Bogotá, Colombia, 25 de noviembre de 2024 

HORA: De 16:00 a 17:30 am 

LUGAR: Reunión Virtual 

ASISTENTES: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT 
Chad Muñoz 

 
Municipio de Aldana 

Mario Montes – FUNAFROPECOR 
José  Montes – FUNAFROPECOR 

 

 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 

Asistencia Técnica por parte del MVCT con el fin de analizar las posibilidades de 
brindar apoyo a iniciativas del grupo étnico Afro de Montería y Córdoba para impulsar 

planta procesadora de Residuos Sólidos Municipales R.S.M. 
 

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de los asistentes. 

2. Desarrollo. 
3. Compromisos. 

 

1. Presentación de los asistentes. 

 
Se realiza la presentación de los asistentes del  MVCT, el Dr. Mario Montes y el Sr. 

José Montes de FUNAFROPECOR de Montería – Córdoba. 

 

2. Desarrollo 

 

Revisión de la presentación en PowerPoint. Se presentó un resumen ejecutivo que 

detalla experiencias de aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos en los 

municipios de: Pitalito, Huila, Cocuy y Duitama, Boyacá, Armenia, Quindío, Medellín. 
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El Sr. Mario informó que la fundación actualmente no tiene proyectos en operación. 

Solicitó información sobre los pasos necesarios para viabilizar un proyecto, tomando 

como referencia los datos de la presentación proporcionada por FUNAFROPECOR. El 

MVCT enfatizó la importancia de contar con datos obtenidos a través de estudios 

específicos y técnicos. 

El MVCT hizo presentación del programa Basura Cero, mencionando ejemplos de 

proyectos como los que actualmente se desarrollan en Mahates e Inírida. 

Se informó que los proyectos deben formularse conforme a la Resolución 661 de 2019 

y basados en la Ley 142 de 1994. Se realizó una explicación detallada de la Resolución 

661 de 2019, destacando su alcance y aplicación. 

El Sr. Mario mencionó que, a pesar de intentar acercamientos con la Alcaldía de 

Montería, la CVS y operadores del servicio de aseo, no han obtenido respuesta 

favorable. 

Compromisos adquiridos 

El MVCT se comprometió a enviar por correo electrónico la Ley 142 de 1994 y la 

Resolución 661 de 2019 para revisión por parte de FUNAFROPECOR. 

FUNAFROPECOR analizará las posibilidades de formular un proyecto basado en la 

normatividad vigente. 

Conclusiones y próximos pasos 

FUNAFROPECOR estudiará la normativa recibida y evaluará las posibilidades de 

formular un proyecto. 

Una vez identificado un posible proyecto, se programará una nueva reunión para 

analizar su viabilidad y establecer un plan de acción. 

 

 

Anexos: Lista de asistencia. 

 

Elaboró: Chad Gabriel Muñoz Suárez 

Fecha: octubre 11 de 2024.  
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ANEXOS  
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